
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS OBJETIVOS DEL SECTOR 

La concepción del Estado de Derecho, en lo que a Justicia se refiere, se 

asienta en el respeto al principio de separación de poderes que establece la Constitución 

y en el convencimiento de que la justicia en España se administra en nombre del Rey por 

jueces y magistrados inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la 

ley e integrantes de un poder judicial independiente. 

El Estado social y democrático de derecho, que propugna como valores 

superiores la igualdad y la justicia, además de la libertad y el pluralismo político, define su 

naturaleza social en el ámbito del Estado del bienestar, teniendo en cuenta que estos 

valores han de estar siempre presentes en nuestra sociedad como modelo de 

convivencia y responsabilizando a los poderes públicos de su protección y promoción.  

El ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos hace necesario 

disponer de un sistema de resolución de conflictos rápido, ágil y efectivo. Para que la 

justicia sea un resorte potente al servicio de los ciudadanos tiene que ser ágil, eficaz y 

que resuelva los conflictos utilizando los medios instrumentales que ofrece el siglo XXI, 

impidiendo que el acceso a la justicia sea un camino de laberintos administrativos, 

procesales o normativos, y sea percibida como un obstáculo para la satisfacción de las 

legítimas demandas. 

Este conjunto de valores y el ejercicio de los derechos y libertades de los 

ciudadanos que ampara y defiende el sistema de justicia debe asentarse en el diálogo 

permanente con los grupos políticos, instituciones públicas, profesionales y operadores 

jurídicos en defensa de los intereses generales, como instrumento para la resolución de 

las discrepancias y porque la experiencia demuestra que cuando se producen acuerdos 

los resultados son más beneficiosos para la justicia y para el conjunto de la sociedad. 

El ejercicio de estas obligaciones se materializa en la constatación de que la 

sociedad nos exige transformar los diferentes ámbitos de actuación de las políticas 

públicas con un objetivo claramente definido: dotarnos de mayor eficacia para que 

podamos competir en un mundo globalizado e integrarnos con fuerza dentro de las 

instituciones europeas. 

La reforma de la justicia orientada hacia lo que podemos considerar como la 

legitimidad de la eficacia, que determina en gran parte la aceptación o rechazo de las 



instituciones por los ciudadanos, es un objetivo prioritario de la acción del Gobierno y del 

Ministerio de Justicia. Este reto de interés general afecta no solo al buen funcionamiento 

y mayor eficacia de un servicio público esencial, sino también a la calidad del sistema 

democrático, al bienestar social, a la garantía de los derechos y libertades de los 

ciudadanos y al sometimiento de todos los poderes al ordenamiento jurídico. Solucionar 

las defiencias intrínsecas de carácter estructural y que en estos momentos impiden 

identificar a la Administración de Justicia como un eficaz y eficiente servicio básico del 

Estado, nos ayudará a conseguir una sociedad avanzada, moderna y competitiva. 

Siguiendo esta nueva orientación de cambios estructurales en el ámbito de la 

Administración de Justicia, las líneas de actuación que enmarcan los objetivos y 

actividades de la Sección 13 van asociados a la justicia como servicio público y a la 

justicia entendida como un poder del Estado y como elemento vertebrador de la 

sociedad. 

En la primera línea de actuación, es de especial trascendencia la 

profesionalización de la carrera judicial, que se orienta a la consecución del objetivo de su 

ordenación a los principios de responsabilidad, autonomía e independencia, y a potenciar 

la promoción en la carrera a través de los principios de mérito y capacidad. Para avanzar 

en esta profesionalización se crearán las plazas necesarias para que los aspirantes que 

superen las pruebas selectivas y sean nombrados jueces puedan incorporarse a la 

carrera y a su destino efectivo. Para las nuevas promociones, la Administración de 

Justicia hará todo lo posible para que cuenten con todos los medios, materiales y 

organizativos, que les permitan desempeñar su carrera profesional de la manera más 

eficaz y más inmediata posible. 

En relación con el Ministerio Fiscal, se dotará de los medios que permitan 

organizar las actividades de la Fiscalía en su lucha contra la corrupción, adscribiendo 

Fiscales a la Sala de Criminalidad Informática y a la cooperación penal internacional, 

haciendo posible la creación de Unidades de investigación en las Fiscalías para facilitar la 

tramitación de los procedimientos que tienen especial complejidad y dimensión. Se trata 

de configurar el Ministerio Fiscal conforme a lo establecido en el artículo 124 de nuestra 

Constitución, que le reserva la labor de promover la acción de la justicia en defensa de la 

legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley con 

sujeción a los principios de legalidad e imparcialidad.  

En cuanto a los letrados de la Administración de Justicia, pieza clave para el 

buen funcionamiento de la Oficina Judicial, se potenciarán sus funciones como directores 



de la nueva Oficina Judicial, además de las relativas al impulso y ordenación de los 

procesos y las que les corresponden como titulares de la fe pública judicial. 

Por lo que respecta a los funcionarios de la Administración de Justicia, se 

revisarán sus funciones y se definirán sus actividades para mejorar la estructura 

organizativa y el buen funcionamiento de la Oficina Judicial mediante la cualificación y el 

desempeño de estos profesionales. 

Estas medidas de carácter instrumental que afectan a los profesionales de la 

justicia suponen una mayor implicación de estos profesionales, que repercutirá en la 

mejora de las condiciones de trabajo, de tal forma que toda la actividad de la Oficina 

Judicial se pueda producir de forma coordinada y responder al objetivo primordial de 

resolver los conflictos y las demandas planteadas. 

A estos mismos efectos, es necesario contar con todos los operadores 

jurídicos, especialmente, con los abogados y procuradores y graduados sociales, que 

igual que otros colectivos contribuyen al mantenimiento de la calidad de nuestro sistema 

jurídico. 

Dentro de esta línea de actuación, se seguirá avanzando en una de las 

grandes instituciones que caracteriza y dignifica nuestro sistema de justicia, como es la 

asistencia jurídica gratuita. Ningún ciudadano por razones estrictamente económicas se 

puede quedar sin su derecho a la tutela judicial efectiva. Se buscará la cooperación de 

las Comunidades Autónomas, los grupos parlamentarios y los operadores jurídicos, para 

asegurar más cada día la calidad del funcionamiento de este servicio básico. 

Otra de las actuaciones va a incidir en la estructura de funcionamiento de los 

Registros Civiles. Se continuará con el proceso abordado por la Ley 20/2011, del Registro 

Civil, sobre la desjudialización de los Registros Civiles. En este sentido, cabe mencionar 

la tramitación electrónica desde los centros sanitarios tanto de las defunciones como de 

los nacimientos. Se trata de incorporar un trámite electrónico habitual en tantos ámbitos 

de la sociedad española y de las administraciones públicas. 

Todos estos planteamientos de mejora, de agilización y de cercanía 

repercuten también directamente en la generación de confianza hacia los agentes 

económicos. El buen funcionamiento de la justicia tiene un papel dinamizador en la 

economía de nuestro país. La creación de entornos de seguridad y de agilidad procesal 

tiene un gran impacto en el crecimiento económico, ya que éste se sustenta en el pilar del 



Estado de Derecho, que ofrece la seguridad jurídica necesaria para que los recursos 

productivos puedan crear riqueza y puestos de trabajo. 

En el ámbito de las reformas legislativas, se actuará con la finalidad de crear 

marcos de garantías de derecho, de funcionamiento de la administración de justicia y del 

mismo funcionamiento de la sociedad civil en el entorno de un estado de derecho y con 

garantías. Se potenciará la Comisión General de Codificación, órgano de una 

extraordinaria calidad de la que dispone nuestro sistema jurídico. Se reactivarán 

determinadas Secciones inoperativas en los últimos ejercicios para intensificar la labor de 

elaboración de los futuros proyectos normativos. 

Se agilizará la resolución de conflictos en el ámbito mercantil y civil mediante 

la potenciación de los instrumentos del arbitraje para promover soluciones fuera del 

ámbito puramente jurisdiccional de los conflictos. Asimismo, se van a apoyar todas las 

medidas para que la mediación se convierta en una práctica habitual y cotidiana entre los 

operadores, tanto personas físicas como jurídicas. También con la implantación de la 

jurisdicción voluntaria se va a producir un avance sustancial en el proceso de 

modernización del sistema de justicia, en cuanto que abre aspectos que no son 

puramente jurisdiccionales a los operadores jurídicos. Sin menoscabo alguno de la tutela 

judicial efectiva y del papel de los Tribunales en aquellos casos que por su complejidad o 

por su naturaleza así lo requieran, se facilitará a los ciudadanos la tramitación y la 

resolución de numerosos expedientes que afectan directamente a sus derechos tanto de 

la esfera personal como patrimonial, con una clara delimitación de aquellos casos en que 

los intereses o la naturaleza de los asuntos y la mejor tutela de los ciudadanos exija la 

intervención de los tribunales. 

En esta misma línea de actuación uno de los objetivos primordiales es la 

implantación de la administración electrónica en el ámbito de la Justicia. Se trata de que 

las relaciones entre los profesionales de la justicia, -jueces, fiscales, letrados y personal 

al servicio de la Administración de Justicia- y operadores jurídicos -abogados y 

procuradores y graduados sociales- los ciudadanos, tengan lugar por medios 

electrónicos, incorporando modelos de gestión que ya están vigentes en distintos ámbitos 

de la Administración del Estado. Para ello, se buscarán soluciones compartidas con las 

Comunidades Autónomas, que nos permitan avanzar en la incorporación de la 

administración electrónica a la administración de justicia. 

Para hacer realidad este cambio de modelo, se continuará con el plan iniciado 

en el ejercicio 2015 para la aceleración de la justicia en entornos digitales. Los objetivos 



principales de este plan persiguen conseguir una justicia digital, abierta e innovadora. 

Mediante la justicia digital se pretende avanzar en la digitalización de los procesos para 

disponer de servicios ágiles, simples y con “cero papel”, así como la implantación de las 

comunicaciones basadas en los dispositivos móviles, tanto para profesionales como para 

ciudadanos y en conectar a la justicia con otras administraciones relevantes en el 

proceso judicial. 

En este ámbito se acometerán proyectos para que las comunicaciones entre 

la Administración de Justicia y otras administraciones, profesionales, operadores 

jurídicos, empresas y ciudadanos se realicen por canales electrónicos, conseguiendo una 

gestión procesal automatizada, sin papel, en todos los ordenes jurisdiccionales y todas 

las instancias en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia. Asimismo, se 

implantará de forma generalizada el Expediente Judicial Electrónico y las comunicaciones 

telemáticas para dar traslado de un órgano judicial a otro, logrando la interoperabilidad 

semántica y técnica entre todos los sistemas de comunicación vigentes en los diferentes 

territorios. Para alcanzar la justicia sin papel, se producirá la evolución del sistema 

MINERVA, sistema de gestión procesal que soporta actualmente la tramitación de la 

información relativa a los procedimientos judiciales, que se potenciará conjuntamente con 

la integración e interoperabilidad con otros componentes, configurando una solución de 

gestión digital del Expediente Judicial tanto a nivel interno de gestión, como en relación 

con los agentes externos. 

Respecto a LEXNET, sistema multiplataforma de intercambio seguro de 

información entre los órganos judiciales y operadores jurídicos, se priorizarán las 

actuaciones destinadas hacia un modelo digital de comunicación de los actos procesales 

que permita la incorporación de todos los profesionales y colectivos que se relacionan 

con la Administración de Justicia, así como la extensión a la jurisdicción penal. La 

implantación del sistema LEXNET y su integración con las aplicaciones de gestión 

procesal para los actos de comunicación de las sedes judiciales, permitirá la presentación 

telemática de los escritos por parte de los operadores jurídicos y dar un paso más hacia 

el Expediente Judicial Electrónico. 

Entre los proyectos tecnológicos que se integran en la justicia digital, cabe 

destacar el de “Justicia en Red”, que pretende conseguir que todos los órganos judiciales 

puedan compartir entre sí y con otras Administraciones la información necesaria para 

desarrollar su labor con eficiencia y calidad. Es un objetivo prioritario el despliegue de 

aquellos sistemas de gestión, información y documentación que favorezcan la 

comunicación entre las distintas instancias y operadores jurídicos, impulsando las 



mejoras tecnológicas que garanticen la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad 

de la información en los registros de apoyo a la administración judicial, la extensión del 

nuevo sistema de gestión de los Institutos de Medicina Legal –ORFILA- y el 

establecimiento de un marco de interoperabilidad seguro entre todas las instituciones 

forenses españolas. 

Mediante “Justicia Abierta” se pretende impulsar una nueva relación con la 

sociedad en el entorno digital, orientando la actividad de la Justicia a los ciudadanos del 

siglo XXI con un enfoque de mayor proximidad, transparencia y apertura a la participación 

y la colaboración. Los proyectos que van a mejorar la transparencia y la accesibilidad de 

la información para ciudadanos y profesionales se agrupan en dos líneas de trabajo: 

“Justicia 24 horas”, que mejora el acceso de ciudadanos y profesionales a los servicios 

de la Administración de Justicia a través del Portal de la Administración de Justicia, que 

se convertirá en la herramienta de trabajo de los diferentes colectivos gracias al 

“Escritorio de Trabajo”, al tiempo que será la plataforma Web que proporcione acceso a la 

“Sede Judicial Electrónica”. La segunda línea de trabajo, denominada “Justicia móvil”, 

amplía los canales de relación con profesionales y ciudadanos permitiendo el envío de 

mensajes informativos y señalamientos a través de tecnología móvil. 

La “Justicia Innovadora”, tiene por objeto fomentar una cultura de la 

innovación que sirva de motor en la búsqueda de la excelencia en el servicio público y en 

la gestión interna. Con esta finalidad, se continuará avanzando en la reforma del modelo 

organizativo a través del despliegue y consolidación de la Oficina Judicial y del nuevo 

modelo de Oficina Fiscal, avanzando en la integración del sistema de gestión procesal 

con las fiscalías. 

Por otra parte, se emprenden iniciativas para vincular la Justicia a la 

innovación mediante la incorporación de herramientas de gestión compartidas del 

conocimiento y aprendizaje colaborativo, que permitan conectar el talento y el 

conocimiento de los profesionales de la Administración de Justicia a través del desarrollo 

y mejora de fondos documentales específicos. 

En este mismo campo de la modernización tecnológica, se van a mejorar los 

servicios que el Ministerio presta a través del Portal y la Sede Electrónica, buscando 

aumentar su utilización por parte de la ciudadanía y un enfoque hacia los servicios más 

demandados. Se van a mejorar los servicios y aplicaciones informáticas mediante la 

implantación del aseguramiento de la calidad en nuevas fases del ciclo de vida del 

desarrollo de los proyectos. Se producirá el desarrollo evolutivo de la aplicación de 



autodetección de la configuración de los equipos utilizados por los ciudadanos para la 

realización de sus trámites en la Sede Electrónica del Departamento, como vía de 

reducción de las incidencias informáticas que les afectan. Se llevará a cabo una 

reingeniería de la aplicación de indultos para mejorar la informatización de la gestión, 

sobre todo en los intercambios con los juzgados y para hacer posible que las solicitudes y 

consultas se realicen desde la Sede Electrónica. 

Otra consideración importante que incide en el servicio público al ciudadano 

es la protección de los derechos que se garantizan mediante las actuaciones de la 

Administración de Justicia, y especialmente a aquellos que por ser víctimas de un delito 

quedan en una situación de especial vulnerabilidad. Por ello, la implementación de 

medidas en el marco normativo recientemente aprobado recoge un amplio repertorio de 

acciones destinadas a amparar a aquellas personas que sufren las consecuencias de una 

acción que merece una sanción penal. 

En la segunda línea de actuación que comprende el conjunto de proyectos 

asociados con el fortalecimiento de la justicia como poder del Estado, es preciso significar 

su función medular dentro del Estado de Derecho como un pilar vertebrador de nuestra 

sociedad, porque en última instancia la Justicia es el verdadero garante de la igualdad y 

de la libertad. El Estado de Derecho es el objetivo primordial de la tutela y la defensa por 

parte de todos los poderes públicos. Todos los recursos de que dispone el Ministerio se 

destinan a garantizar el Estado de Derecho mediante la permanente defensa del interés 

general que defiende la Fiscalía, con una Administración de Justicia que cumple y hace 

cumplir lo juzgado y con una Abogacía del Estado que protege el principio de legalidad en 

la actuación administrativa como garantía de los derechos de los ciudadanos y en 

armonía con la protección y defensa de los intereses generales. 

En esta misma línea, se abordan las reformas de nuestra organización judicial 

manteniendo el actual modelo judicial en lo que se refiere a la vigente demarcación, 

siendo los partidos judiciales medios instrumentales que permiten prestar un servicio 

público de Justicia conforme a un criterio de máxima proximidad al ciudadano. Los 

partidos judiciales son, además, manifestación de la presencia del Poder Judicial en todo 

el territorio con la consiguiente garantía de que el imperio de la ley actúa por igual en 

todas partes. Esto no es óbice para que se introduzcan todas aquellas mejoras que sean 

necesarias para que la demarcación judicial pueda funcionar de forma eficaz en su 

tiempo de respuesta a los ciudadanos, y reorganizar las cargas de trabajo de nuestros 

órganos judiciales culminando, igualmente, el proceso de implantación de la Oficina 

Judicial en todos aquellos partidos judiciales en que se encuentre pendiente.  



También es absolutamente necesario la dotación de medios e instrumentos 

para la lucha contra el delito, especialmente, en la lucha contra la corrupción y las redes 

organizadas. Respecto a los macroprocesos, los cambios legislativos van a imprimir 

agilidad y eficacia a las causas acabando con la sensación de retardo que genera el 

hecho de que procesos de gran repercusión social permanezcan abiertos durante años 

sin que en ese tiempo se puedan determinar y exigir responsabilidades penales. 

En materia de cooperación jurídica internacional, es necesario avanzar en el 

establecimiento de mecanismos que nos permitan promover una estrecha cooperación 

entre las autoridades judiciales de los distintos países, tanto en el ámbito civil, como en el 

ámbito penal, y a su vez definir instrumentos jurídicos precisos para que esa cooperación 

se convierta en un cauce natural para todos los operadores jurídicos. También se 

continuará con las trasposiciones de directivas europeas con la tramitación de los 

correspondientes proyectos de ley, que permitan mantener el compromiso del Estado 

español en la trasposición de normas de la Unión Europea y ser socios leales con todos 

los países miembros de ella. Asimismo, se continuará coordinando la actuación de los 

diferentes actores públicos en proyectos de cooperación internacional para el desarrollo 

en el ámbito de la justicia. 

Por lo que se refiere al objetivo de garantizar el derecho de libertad religiosa y 

de culto, se fomentarán las relaciones ordinarias con las confesiones y entidades 

religiosas acompañándoles en sus iniciativas y promoviendo relaciones de cercanía ante 

las necesidades y problemática que les afecte, reforzando el principio de cooperación 

institucional en las relaciones con las Iglesias, Confesiones, Comunidades religiosas y 

Federaciones de las mismas, así como la visibilidad internacional del modelo español de 

libertad religiosa mediante la participación en foros internacionales.  

En la línea de acción que desarrolla las funciones de asistencia jurídica del 

Estado e Instituciones Públicas, en su doble faceta contenciosa y consultiva, la Abogacía 

General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado continuará con la llevanza 

de forma extraordinaria de los arbitrajes internacionales en los que el Estado español ha 

sido demandado. Para ejecutar los objetivos del Programa es conveniente destacar la 

incorporación en 2015 de 15 nuevos efectivos del Cuerpo de Abogados del Estado y de 

otras 25 nuevas incorporaciones para el ejercicio 2016. 

 

 


